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5* «iitarto* ¿e%U Boletín, que sáfou 

los martes , /wwi!y. sdhadust en la 

utfy r'tt* 4f, ÍU e4it9t\t celie de. Jet** 

fos ÍW iteres de esta ctudad pmsio_ ¿ 

y' - o ¿i d¿ fuera fraV 1 í 

:3obt:tlOÍ*Í'ft]03 PLÍÍ <» - D Í Í O R J * 

,-uf gu«:rn jt seriar en esir ;*n&Ms» 

Je pórte, sus cuyo fe<¿u}ftts¡ nfK4¿m 
rtctbiaos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 
«»JU>U * - i lis Lj «j o; 

A H T K . l L O Dfe O F I C I O . ; 

Gaceta de Madrid número i 4 g 5 . 

íiitp r.Lr. nfifa 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

Reales órdenes}*' 
v-tti tisn r.i oL, bpfc'jno:. 

Excmo. Sr.: Deseando S. M, la Reina Go
bernadora que se iprpceda inmediatamente, y 
con toda actividad?;* la averiguación de las 
verdaderas cansas que protíugenoa los desgra¬
ciados sucesos de Morella, eft\ términos lega
les,y de uii modo .capaz de ¿atiafacer Ios-vo
tos enunciados por los cuerpos colegisladores 
en su contestación al discurso,de la corona, 
tan conformes i. las>ideas deque sobre este 
asunto se halla animado el Gobierno^ se ha ser
vido S. M. resolver que pase sin la menor de
mora á Valencia con encargo especial y am
plias facultades para evacuar dicho procedí-
mieíuo en calidad de fiscal, el mariscal de 
campo D. José María Colubi, segundo cabo de 
esa capitanía general,,de cuyo celo* inteligen
cia y demds cualidades que se requieren para 
esta delicada y trascendental comisión esta 
S. M. satisfecha, y espera el resultado mas 
pronto, á fio de que pueda dictar sus provi
dencias ulteriores con iodos los datos y conor 
cimierUos necesarios/y que hasta el dia no 
han podido proporcionar las medidas adopta
das (¡on el mismo objeto desde que ocurrieron 
dichos sucesos; y de real orden lo digo á V, E, 
para sil Inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde a V. E . muchos años. Madrid 18 de di
ciembre de 1838.—Alaix.—Sr. capitán general 
de Castilla la Vieja. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la augus
ta Reina Gobernadora de la esposicion que 
con el objeto de que la elevase á sus reales pies 

EMtt 

pasó V. % i mis manos en ofipjp.de ip tjel ac
tual; y enterada S, 1^1,, al paso que accedien
do -á los deseos que V_ i . 1 Jamnesia 1 en ¿que-
lia, h^ tenido á bien admitir la dimisión que 
hace del cargo de inspector general «femilicia? 
provinciales que confirióá V. E , , se,ha digna
do agraciarle con la gran cruz de la real y dis¬
tinguida orden.de CarJos 111, á fin de d¿.r á 
V. E . un testimonio de lo graiosquesou Á S..M. 
los servicios que en diferentes épocas de su vi
da pública ba prestado V. E . al trono y á la 

Dé real orden lo ^\j¿o í V. E . para su Ínter 

{igeneja, satisfacción y efectos con*igi:ienie^ 
)Íotguárele A V. E. múchQs años. Madrid f# 

de diciembre de iBjB.tzIsitlro AIabLz:S*, ca
pitán general duque de Zaragoza. 

Id. número i4f)7-

tí Real decreto. 

Convencido mi real ánimo de one mien
tras la nación continué afligida por los horro
res de la guerra civil los gobiernos políticos de 
la» provincias no ptieáen corresponder plena
mente á los importantes y vastos fines de su 
institución, y exigiendo por otra paite .la pê  
nuria del erario y la pobreza de los pueblos 
que se hagan cuantas economías sean compati
bles con la buena administración del Estado, 
ínterin puede ser rcfbrmada la ley de 3 de fe
brero de 1823; hf venido en decretar, como 
Regente y Gobernadora del reino durante la 
menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel II, y de acuerdo con mi consejo de mi
nistros, lo siguiente: 

. Art. 1/ Por ahora, y sin perjuicio de lo 
que resuelvan las Córtesen la ley de presupues
tos, podrán servirse por una *sola persona los 
gobiernos políticos y las intendencias civiles 
de las provincias. 
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Art. Por ahora también se declaran va
cantes las dos últimas plazas de oficiales de las p 
secretarías de los gobiernos p o l í t i c o s ^ 

Art, 3* Las secciones de conta^íHAfid cofts-
1 a 1 ;¡;j eii adelante de un gefe y dd& empleados 
cuando mas en las provincias Ja-priñidM cla
se; y de un gefe y un empleado en las de se
gunda y tercera, 

Art, 4.0 Entre los subal ternóla!* bttuat-
menteComponen la dutacion Jc*c*tals oficinas, s 

serán preferidos para su colocaciones \o% des-*/ 
tinos de que habla el artículo anterioras qje 
tuvieren derecho á cesantía; y si todos se ha
llasen en este caso. Los que pasando á tas clases 
pasivas hubiesen denotar mayor h&Ber.1 

Art, 5»0 Las secciones de contabilidad 
quepan unidas i los gobiernos políticos, dc-
bieiidü Auxiliarse entre sí y de la manera que 
el gefe político lo estime conveniente los em
pleados-dé ambas dependencias, sin perjuicio 
de que los ge fes de la sección de contabilidad 
ejerzan sjempre las funciones que les están se
ñaladas pot el'real decreto de rtí de diciembre 
tfe 1Í3ÉK7 ' ; I L

T

W 4 ' 4* _ * ' 

Art. 6.a En adelante no se proveerá nin
guna plaza en las secretarías de los gobiernos 
ni en las secciones de contabilidad, sino en em
pleados cesantes con sueldo, prefiriéndose en 
su defecto los que quedaren sin destino en vir> 
tud de las anteriores disposiciones^ 

Art, 7,0 Los ministros de Hacienda y de la 
Gobernación de la Península se pondrán dé 
acuerdo para la ejecución del artículo primero 
de este decreto. Tendreislo entendido, y dis* 
pondréis to necesario á su cumplimiento, Co
municándolo á quien torresponda. — Está ru
bricado de la Real mano.—En Palacio á 20 de 
diciembre de i338.r=A D. Antonio Hompane-
Ta de Cos. 

C O M I S I O N D E L A C A J A D E A M O R T I Z A C I O N . 

La dirección de la caja nacional de amor* 
tizacion con fecha 27 de noviembre último 
me dice lo siguiente: 

»Los perjuicios que conocidamente se si
guen á determinados acreedores del Estado 
con tener detenidos en las comisiones de la caja 
de las provincias por falta de los recibos de 
intereses los documentos de capital presenta
dos i recobro en las mismas, hafl dadoTfugar 
á diferentes reclamaciones de una iriedFdV que 
evite la estancación indefinida de unos crédi
tos que deben estar í la libre disposición de 
sus dueños. La dirección , que ve la justicia de 
estas demandas, se ha considerado desde lue
go obligada á meditar reflexivamente sobre el 
medio que dejara satisfecho los derechos de los 

tales acreedores, al paso que asegurando la pro-
¿edad de los créditos preste á la caja la certi-

|ue el estravío ó la indebida en¬
vega d M U s nQ ^rodn^cael ínoonvenif iaiade 
'Kai^xde w/ederse á duplicarlos. »wtm »h 

Mpai a conseguir [Mies que Id devolución de 
ilo* tftulwpiTscntados i las Comisiones y la 
{nrtega fy'W* recibos délos! jntéreses respec-

. ti vos se v i squen con la'menor derfiojra jposkr. 
ble y Ahy^ultas de ninguna especie, acuerda 
la diriman se oficie á los comisionados: «Que 
"Cantitlo algún acreedor pretenda retirar sus 
«documentos, haya de presentar á la comisión 
>niu* copia ^itéftl de la cnrpct^cqTi que fue-
»rbitprtstfStado^,'pidieiWfe^r^frtle ella que 
« e s t o s - l e - s e a n entregados asi como también 
« I O Í respectivas recibos intereses,, con de-
"signadorfaV la pertbrta í quien Enroma para 
«recoger estos últimos, la cual carpeta remi
t i d a por el comisionado con el V , u B.° y cita 
»del-númtrá> y facha ddlWefac íon en que los 
"documentos de gapi(al fyeren comprendidos, 
"baste parala entrega dé'süs recibos, bajo el 
"especial del sugeto asî nadp^ justificad.! que 
«sea la identidad de la persona; y que hecha 
«la entrega indicada* prevenga la dirección al 
«comisionado que proceda1 ¿ devolver el do-
«cumento ó documentos de capital detenidos,, 
"previo estampe en ellos de quedar los intere-
«ses satisfechos/" : : . . > 

'•La dirección pone en conocimiento de V* 
esta medida conciliatoria de interés de los 
acreedores con el de librar de responsabilidad 
al establecimiento, para que atemperándose á 
ella esa comisión en su casos eviten en lo 
sucesivo nuevas reclamaciones y perjuicios en 
el particular que la motiva, sirviéndose V . 
avisar á la misma quedar enterada/' 

Lo que se insefta en el-Bolet ín oficial de 
esta provincia para conocimiento de los ¡me* 
resados. Toledo 3 de enero de 183-9.= Pascual 
Ñuño de la Rosa, 

Dfil Boletín estraordinario de la provincia 
de Avila del sábado 29 de diciembre último 
copiamos lo siguiente;/ 

Gobierno político de la provincia de Avi-
la.sCoa fecha 26 del actual me dice el Señor 
gefe poLítico de la provincia de Salamanca lo 
que cbpio t ; 

»Una facción de 150 hombres á caballo al 
mando del titulado coronel Cálvente, que in
vadió esta provincia el 20" del actual, fue al
canzada el 24 en el pueblo del Pedernal por 
una columna de las que iban en su persecución 
ál mando de D. José Serrano. Una carga de 
la caballería dirigida por el bizarro D, Ortofrcí 
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RfffcffU* ¿ M » . interventor. del cue f í »o 
de carabineros, si bien m f v r ^ e n W F W 0 

uy^upcrwr cgyfllor y d^amp, bascó. p _ 3 j 

decidir el combate: 4^rcbeld.es,ijucdíirpn 

(3) 

ra 
t f r i t f M P ^ batalla: 17 fuirnnpru 
s w a e r ^ n . u p f l f i í i a l y d mismp c^becillagaT 
U*W*,W* MfflW* es de 1? ai^yQ^coosid^a 
cion para U ü W p j . muy p* rn£Wírna£jue 
pdra laf i^.beí iemúritas prpvin^s dp„p,ue.í!j 
uo iflspeaivo. m^rt* E»r \9s^crf)gos,^^ en 
esaiubMb^^5p4ftdifi|)ü retel^^y ^ f ^ g ^ s -
ta principiaba ya á ser te4J<)14fi^W^fiR^KiS-
Pí«tf>art& de las vopag le¿ |cS: .^ ¿ | j t tW up sol* 
dedo toecido ¡y. ui* c ^ P f t c c f l p i ^ 
los enemigos vaga, . .^p^o y l^op de tefípr 
de alquería ejo alqu^ía* Wspando.^^qpttls 
tar su oprobio^jcie^pftr^^apaf^ p̂ uy pc^ps 

de la activa persecución que sufren por las ar
mar naciormles y por las rjiedtdas-que se han 
adoptado por mí de retirar y echar á pi
que las barcas det̂ FerrAes para que no puedan 

» LarjdBc'rsioa y wkigjasmq que pbserv¿en 
los nacionales y vecUaps de e$tft,£e#p méfita 
«pical teceden á.t$do elo^io^ ÍQp r^os. pres
tándose personakneote á salir eo busc^ del 
enemigo, y los otros tfreciendptcaballos, mon
turas y armas, (ton cuyo: equipo tijye la sa
tisfacción de ver ¿alinde c5&LqiptaLl( eP^re 
nacionales, soldados é individuos del reŝ  
pj^do militar dos Gülsjm^TdejsjflaívoJe 120 
hombres de caballería y alguna infantería^ 

»>ToÜo lo que tengo el-honor deponer en 
conocimiento de V, 8. para su satisfacción." 

Avileses: El cabecilla Cálvente qüe t^ua$ 
vejaciones, os ha causadorno hollará ya vues
tros pacíficos hogares: fugitivos los pequeños 
restos de su gavillano será estraño que vengan 
á buscar su salvación en laaspereza de nuestras 
slerraV; pero desalentados ahora, y cobardes 
siempre, pocos esfuerzos son necesarios para su 
ipmpleto estermínio. Vuestra seguridad lo exi-
gej J4 conservación dé vuestros intereses lo 
reclama. Todo ló espero de vuestra decisión, 
de vuestro patriotismo y £le la lealtad caste¿ 
llan^ nunca desmentida al trono de maestra 
augusta Reina Doña Isabel II. 

Al encargarme S- M . el mando político dé 
esta provincia me fia encomendado viiéstro 
bienestar y felicid;^, y en este s£nridd riií ófctT-
po de varias rnediias* qué i Su debido tiem
po haré saber, para la completa pacifica
ción de este territorio: su ejecu¿Íoií H¡Tdé pro
ducir los mas felices resultados; pero es indis
pensable para ello ta cooperación de los veci^ 
nos honrados, pacíficos, laboriosos y amantes 
de sus propiedades, y no dudo que me la pres
tareis cumplida, en la inteligencia de que asi 

como mi mano pjmccMnaJia de jkaiwr ¿ 
das partes para d*:ftuder¿ kji pueblo* *jue ne
cesitaren mi apoyo, tacóhMejft-.qe^W severo la 
autoridad de que otfr h l̂lo teyesii^oqontra los 
descuidado* y contraventores. Ávija i l í de di
ciembre de 1838.'- ^JJiú'tín.flguie gef¿políti-
co interino, Francisco Gapcji-hidalgow ™ Pur 
acuerdo de su señaría, Rtfdíy G%rc« Sf rrano, 
secretario interino, : 

oj j a J3 tml r.í 1 - . 

* ™ S ; W « f V - - 7 
P Angel Robles y Muflo*, ¡ati de primer* inmn-

eiu de esta Tilla de Orgar y tu partido Str.^Por el pre
sente te cita, llama y emplaza í los dos facciosos que eo 
el dia 18 de noviembre diurno robaron el correo de 
V in'ner, en el puertot cujoi nombres v apellídoa se 
ignora, aíeodo de Ueseftu i saber: ef uno tito lado el 
Recio, estatura regultfr, mhla, ron bigote y pitilla, 
ion bombaetio, botín y lombrcro calaba, y ae dice ej 
nitural de Vébenei, como de aá atfo* de edeH ¡ y el 
otro mas pequeño y delgado de cuerpo, ruorepo, poca 
barba y de 18 i 19 alio», para que en el rcYroino de 
nueve días que por tercero y rittimo se tes señala, com
parezcan en la cárcel oacioftal dé esta villa, i defenderse 
i su tiempo en la causa criminal que se signe en este 
juzgado por citado robo, tp*rc¡me'odorn que sf DO com
parecen les parar^ eITperjuicio que ba.ya lugar- Dado eo 
Orga¿ i vó da diciembre de ifl^íí, = AII^PJ Roblta y 

Muñoa:.=P0r au mandado, Jaime Ruix ^apiadar. 

D E S P É D I I ) A D E L T R O V A D O R . 

Sí él il^tinn mp arrebat» 
pe ê ta tierra venturosa 

Tu terñora angelical. 
Sí la ausencia liega nn día. 

1 JtantattMen etdoior* 
.Vf te olvidest prenda mtar 

' 1 • l'<- : v amante trovador. 

\ o ¡io tengo otra fortuna 

§ne mi laúd <festrmpladoT 

D corár'on abrasado, 
Una, vída para t í : 
>i arihífO' rnaa compaírfa 
Qne la virtud v tn *m>u : 

iT© le 'Mdts lié, ™ 

M¡ . M VA lo líenej f 

Con el tuvo eiW lígalo, 
Mi : .n ] jnce colgado 
Cuanta no vibrik in< fe*, 
¿Y un vida qne* sería 
Sin 1 1 afecto encantador 7 

No te olvides £vc. 

Tero va ile^a el momento. 
Debo marchar d b gloua, 
Debo ajorar tu memoria, 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 5/1/1839, Boletines ordinarios, página 3



Cua],adoro,tn lit-ldad: 
Vo parto pero me gola 
La estrella de tu esplendor : 

No te olvida &c< 

En breve lejanas tierras 
Escucharán mi quebranto, 
Y loa ausrjíro* y el llanto 
M¡ frente marchitarán i 
En breve la suerte impía 
Cebará en mi su furor : H 

No te Ividce &f. 

Cuando la luna en el cielo 
Vierta su lux plateada, 
En la.esfcra j laminada 
AI i vista te buscara ; 
Y m¡ triste fantasía 
Te abrazara* con ardor i' 

No te tvtdti \, 1 * 
' .Oí' T •• • i . i -v U t i l ir -t 

Cada instante acra un siglo 
Tara mi pecbo angustiado. 
Mientras viva separado 
De t« aliento virginal; 
Y nna continua agonía, 
Enlutara mí dolor: 

No te olvides &cc. 

Mas mjl ta^vcxcon el tiempo 
Olvidarás mis amores n 

Y en pago de mis dolores 
Llegarás á aerme infiel • 
Plegué á Dios une en tumba frlá ' 
Pierda mí sangre el calor, 
Sí bas de olvidar, prenda mía, 
A tu amante trovador. 

(B. O. de M.\El Fardo de Menorca.) 

l 
I i 

En la librería de Hernández se admiten sus-

cricúmes á las obras siguientes; 

Seis años en Vizcaya, Confiará de trea tomos á t i 
ra. cada uno. ( 

Vida religiosa y política de Talleyrana\. A real la 
entrega del teato^y a rs. los retratos. 

España Pintoresca. A r o n al mea, y sedán castro 
estampas litografiadas de papel fino de marca, y un plie
go impreio con la explicación de cada una. 

Historia de ¿YjpoieoTi, por cuadernos, á fl ra , enma
tará de un lomo 8/ msrqaiUa. 

lecciones de disemina eclesiástica genero*. A 14 

ra. la entrega. 

En ta imprenta de este Boletín se hallan de venta 

Juicio de jurados celebrado en Toledo el dia ao de jumo 
de 183^ p*ra calificar dos escritos del venerable cabil
do de 1' iglesia primada relativo! á la supresión del 
díeaino, deteripto puntualmente y con trastajo literal 
de la acusación, fiscal y la defeosa; á 4 reales. 

El Cornudo. Novela ciento, en Trances por Mr. Koclc, 
trj-Jü 1 í i al 'castellano en eFque le publica por firi-

° mera vea: cnaira tomos en 8? ' > 
Catecismo de la doctrina cristiaot, compuesto por el F. 

Gerdnimo deRlpeldi. tifclJavb £ i 
Estados nomíneos de bautismos, matrimonios y defun

ciones que según loa modelos dr/ la real ortfea de 1? 
de diciembre de 1837 deben pasar cada trimestre lo* 
curas párrocos á sus respectivos ayuntamientos* 

Resúmenes numéricos de bautismos, matrimonios y <Jr-
' funciones que con arreglo i la misma real orden de* 

beo remitir en las ¿pocas que cita los ayuntamientos 
• ' í lk djpufracíon provincial: ' r- * ¿bit*It, 11 

Recibos parí los suministros de ncionea de pan, Carne, 
vino, Cebada y paja, con arreglo a loa modelos de Ja 
real orden de 8 de abril último. 

Relaciones de los suministros que haces los pueblos a> 
Ior cuerpos y clases del ejercito &c. h CÍO íf 

T E A T R O . 
*• a» 7Gii9er 

' 3 orí tJQ 

Hoy sábado 5 gran función teatral i beneficio de 
Alármela Peres;, actriz de la compañía dramática. 

1? Umrescelentc sinfonía. 
2? Se pondrá en escena la graciosa comedia eo tres 

actos titulada El Diablo Predicador, 

3? £1 precioso dúo de la opera Adela de Lusignaw9 

cantado por los Sre*. Cámara y Cisne ros-
4? Las boteras* Jaleada* por las Sris; Pando 7 M u -

tfua. 
5? La pieza en un acto Dominada, La Fiselia de 

Estanislao. 

Nota. Loa palcos, ventanas, cajoncillos, barandillas 
y lunetas se despacharán en la cuesta de la Mona, casa 
»? 13- I 

G R A N B A I L E D E M A S C A R A S . 

Mañana domingo 6 se*verificará el primero de la 
presente temporada en el teatro de esta capital. 

E l empresario, deseoso de complacer al público, y 
con el objeto de que los que tengan la bondad de con
currir encuentren á la vez qne la economía todss las 
comodidades anejas á esta clase de diversiones, no ba 
perdonado gasto alguno para que este' con la mayor ele
gancia , disponiendo el salón de baile magníficamente 
adornado. 

Isa sala del ambigú , asi como el tocador de señoras, 
catarán perfectamente servidos. 

Precio de cads billete 6 rs. Los que se despacharán 
en la fábrica de sombreros de D» José de las Meras du
rante el día, y i la puerta del teatro por la noche. 

Toledo: imprenta del Editor D, J. de Cea* 
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